
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR
-CORPOCESAR-

AUTONo.í 55 "*1
Vatledupar, 2019

"POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULA PLIEGO DE CARGOS EN CONTRA DE LA SEÑORA 
SARA LU1CIA ROJAS MANOSALVA, IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.

1.098.710130"

El Jefe de 
febrera de

a Oficina Jurídica, en uso de sus facultades conferidas por la Resolución No, 014 de 
199B y de conformidad con las Leyes 09 de 1993 y 1333 de 2009, procede a proferir 

el presente acto administrativo de conformidad con los siguientes

ANTECEDENTES
: I ■'

I Cesar -CORPOCESAR- otorgó permiso de vertimientos de aguas residuales no 
fARnD), en beneficio del establecimiento denominado Estación de Servicio La Doce, 
a Carrera 12 No. 10-03, jurisdicción del Municipio de Aguacbica^Cesar, a nombre de

Que mediante la Resolución No 0088 del24 de Febrero de 2017,1a Corporación Autónoma 
Regional de ’ 
domésticas ( 
ubicado en l._______ _______________ __________________________r____________________ _______ ____________
le señora ¿ARA LUCIA ROJAS MANOSALVA, identificada con Cédula de Ciudadanía NO. 
1.098 718138

í
Que en fecHa 07 de Febrero de 2018, se recibió en este despacho Oficio Interne procedente del 
Grupo Interno de Trabajo para la Gestión de Saneamiento Ambiental y Control de Vertimientos; 
referente el ¡presunto incumplimiento de las obligaciones impuestas en la precitada Resolución, a 
cargo de ia señora SARA LUCIA ROJAS MANOSALVA

í

Que en dicho oficio se manifiesta que como producto de la diligencia da Control y Seguimiento 
Ambientalardenada mediante Auto No 053 del 07 da Septiembre de 2017, a fin de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas en laResolución Na. QQ83 del 24 de Febrero de 
2017, se establecieron unas conductas presuntamente contraventoras de las disposiciones 
ambientales por parte de la señora SARA LUCIA ROJAS MANOSALVA.

Que una vez revisado el informe resultante de la Diligencia de Centre! y Seguimiento Ambiental 
ordenada mediante Auto No 053 del 07 de Septiembre de 2017 y llevada a cabo el día 20 de 
Septiembre íde la misma anualidad, suscrito por ANDRES FELIPE AGUI LAR DURAN - Ingeniero 
Ambiental, leste despache verificó el incumplimiento de las obligaciones relacionadas a 
continuación:

RESULTADO DELA DILIGENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL
RESOLUCION NO. OíW DEL 24 DE FEBRERO DE 2017.

Oí. OBL/GAC/ÓN /AtPL/E5TA:,4£isfeiíi&ree de raeffzsr verirmientas residuos líquidos no 
tratados, sofero cualquier recurso
ESTADO DÉ CUMPLIMIENTO: NO

02. O8LJÉÍACKW /MPUESTA; Cumplir con toctos tes medidas preveníivas y co/recó'vas 
necesarias para mrfrgar fas tmpacfas ambiente/es que se puedan generar en te operación del 
prayeofa
ESTADO DE CUMPUM/ENTOr NO

OJ-OBLiGACÍÓN /AfFüESTA .'Presentar de manera semesíra/ c/rj informe sobre te 
caracter/zactón de tes verffaróntos ífaofaos, antes y después del tratamiento, donde se realice la 
interpretación de Sos resultados obtenidos, teniendo en cuenta te estableado en fa normgftvfaad 4 
ambrentef w'genfa, La caracterización debe ser realizada por un laboratorio acreditado ante elJr-2 
IDEAM í
ES FADO DÉ CUMPL/Af/ENTO.' NO
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_________ deContinuación Auto No _ ______________________________ ___
FORMULA PL1E0D DE CARGOS EN CONTRA DE LA SEROSA SARA LUCIA ROJA3 MANOSM.VÁr IDENTIFICADA CON CÉDULA 
DE CIUDADANIA NO. 1.Q9ILT1B 133 2

POR MEDIO DEL CUÁL SE

aaa/qufer fose de/ procesa cíe tratamiento
04. OBL/GACtót/ HWPüESTA/Ewtar «I aporte de ífeseofeos capaces de causar interferencia 
negativa en
ESTADO Dé CUMPLIMIENTO: NO

I
05, OBLIGACIÓN ÍMPUESTA/Efectuar e/ mantenimiento periódica del STARnD ¡mpiementado, 
ESTADO DE CUMPLIMIENTO: NO 

0S, OBLíG/.CJÓN APUESTA .'Presentar informes en tomo ai cumpftr?fer?fo cte fas ob&gactones 
aqttf estableadas en los periodos seguientes, Enero a Junjc P/azo 15 de Julio de ceda año - 
Julio a D/cierrrbre: Piazo 75 cíe Enera de cada año
ESTADO DÉ CÜWFLÍM/ENTO; NO

07. OBLíGAC/ÓA/ IMPUESTA; Mantener e/ sistema de tratamiento Ubre de 
elementos que impidan su norma/ foncionsmiento.
ESTADO DE CUMPUM/ENTO: NO

Óff. OBL/GAC7ÓW IMPUESTA /Mantener y operar en óptimas condiciones tos 
Tratamiento de las Aguas Residuales no Domésticas
ESTADO DÉ CUMPL/M/ENTO: NO

matenates y

Sistemas de

09. OBLIGACIÓN iMPUESTA:Absteners& de verter residuos de aceites o de combustibles ai 
medio naturá!
ESTADO DE CUMPLIMIENTO: NO

}

12. OBLIGACIÓN IMPUESTA: Conservar /es tosfa/acránes en adecuadas ccmdtoonee de aseo y 
iimpieza; eliminar y confro/ar focos productores de mai ciar
ES TADO DE CUMPLIMIEN TO: NO

13. OBL/GACtó/V /MPDESTA.'Abstenerse de irrírtogir normas sobre protecojón ambienta/ o sofero 
maneja y apta vaciamiento de recursos natarafes renovables.
ESTADO DE CUMPLIMIENTO: NO

14. OBLIGACIÓN IMPUESTA Mantener un método de maae/o de residuos sólidos, adecuado 
para la defensa dei medio ambiente.
ESTADO DÉ CUMPLIMIENTO: NO

15. OBL/GAC/ÓÑ MfPt/EDTAr Reintegrar al proceso natora/ y/o económico Sos residuos 
susceptibles de tal actividad
ESTADO DE CUMPLIMEN TO: NO

18. OBLIGACIÓN IMPUESTA: Retirar panódicsmente de /as estructuras dei STARflD ios todos; 
paro que una vez secas o deshidratados en ei lecho dei secado, sean almacenados 
adecuadamente, paro su disposición fina/ a trovas de persona o empresa fegalmente autorizada 
pero tai fin í
ESTADO DE CUMPLIMIENTO: NO

1ft OBLIGACIÓN /AfPi/ESTA: Efectuar si manefo técnico y adecuada de tos todos extra/dos da/ 
STARnD.
ES TAPO DE CUMPL/M/ENTO: NO
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Continuación Auto No 
FORMULA PLIE
DE CIUDADANIA NO. 1 .MS.71Í.1 Stt

_____________ de 1 ? rm '__________________________ POR MEDIO DEL CUAL SE
30 DE CARGOS EM CONTRA DE LA SEÑORA SARA LUCIA ROJAS MANOSALVA, IDENTIFICADA DON CÉDULA

3

22. ORUGA Oí CW /MPUESTA.- Efectuar e/ técnico y adecuarío de ¡os residuos ardinancs
y RESPEL, pumpfiendo para eí efecto con tes cíwposfcteftes vigentes efe te rwmaíiva aterítenta/ 
ESTADO DE CWWPUWENTC: NO

25. OBL/GÁC/ÓN ÍAÍ PUESTA .A dsíanfer dsníra- efe tos otos (2) meses srgufefltes a te ejecutaría 
efe este resolución, la gestión correspondiente para te inscripción como generador efe Réstateos 
Peligrosos "RESPEL* ante CORPOGESAR
ESTADO DÉ CUMPLIMENTO.- NO

I '
29, DBLJGAC/ÓN IMPUESTA.- ímptemawter un /necam'smo tecwco para ew/ar que fes egues 
ffevias no erííren en corrteeta con fes aguas rastewates Domésticas y no Domésticas, ingresen a 
Jos STARs. [para evitar que puedan coiapsar el sistema de tratamiento fesfatecíc?, a/ tgua/ que 
atoantanWadó m-oniciper
ESTADO DE CUMPL/tó/ENTO.- NO

32. OBUGj^C/ÓÍ/ XMPUESTA; Mantener en buen estado esfructaraJ y efe Ñmpfeza el canal 
perímetro! de fes áreas de las islas y del área de aJjnacensmfento de tos tanques de 
comríusftoteá. Adorona/metríe se deben mantener limpios las tuberías o duelos que comunican 
dicho canatep con el sistema de tratamiento
ESTADO DE CUMPLIMIENTO: NO

35. OBUGACtóN XMPUESTA: Canter corr un registro de mantenimiento preventivo y/o conectiva 
de ios sisterñas de tratamiento. *
ESTADO DÉ CUMPLIMIENTO: NO"

Que mediante Auto No 174 del 28 de Febrero de 2018, este despacho inició proceso 
sanción ato ri^ ambienta) En contra de fe señora SARA LUCIA ROJAS MANOSALVA, identificada 
can Cédula ¡de Ciudadanía No 1.098 718 138 , por presunta vulneración a las disposiciones 
ambientales vigentes, cuyo acto administrativo fue notificado por aviso debido a te no
comparecencia de la presunta infractora a la diligencia de notificación personal, como se 
e v iden cía en o I expedía nte.

Que a través de la Resolución No. 050 del 08 de Marzo de 2018 este despacha impuso medida 
preventiva &n el establecimiento denominado ESTACIÓN DE SERVICIO LA DOCE, ubicado en la 
Cañera 12 ¡No 10-03 , jurisdicción del municipio de Aguachica-Cesar, consistente en la 
"SUSPENSIÓN 1NMEDITA DE TODAS LAS ACTIVIDADES DE VENTA Y SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLES EN DICHO ESTABLECIMIENTO”

Que median^ la Resolución No. 051 del 14 de Marzo de 2Q18 se ordenó el levantamiento de la 
medida impuesta preventiva impuesta sn el establecimiento ESTACIÓN DE SERVICIO LA DOCE 
a través de fe Resolución No. 050 del 08 de Marzo de 2018

Que a travé| del Auto Mq. 255 del 09 de Abril de 2018 se ordenó diligencia de visita de 
inspección técnica en el establecimiento denominado ESTACIÓN DE SERVICIO LA DOCE, 
ubicado en la Carrera 12 No 10-03 de) Municipio de Aguachica-Cesar, a fin de verificar el 
cumplimiento! de las obligaciones impuestas en te Resolución Na. 0088 del 24 de Febrero de 
2017, a cargd. de fe señora SARA LUCIA ROJAS MAN OSALVA.

I
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Cccttajactori Auto No _ 09 _ .........    ,............ ........ K* rata on cual h
FORMULA PUSO EK CANO» EN CONTRA ENE U «NtfU tAJU tUCUtojAlMANQ3Aiy A, KMXtglGADA. «N CtDULA
OC CUDACANU NO. 1M.TlA.tSS 4

FUNDAMENTOS JLWfofCÜS

Que fe Constitución Potfüca de Cctombh, en tu ArttaAo 7$ ettobfece: "Twfoe tes patenas 
tfewn ritnfeto a gozar de un «nótente wntf y en d articula W, consegre que 4E7 Estafo 
ptenffiM/d fe manejo y aprovecherófeo de A» recuta» nfeurfees, pero garonfear tu úbstroto 
awtenWa. KNXflsenadón, rosteuroefon o tusbta&a edontes, deberí provenir y «niroter tos 
¿actora? de deterioro ambfeníal imponer tos eancfones fegfefet y exige te roperofedn de tos daAo? 
cevseriw" í

Que el Código do Reaifiqa Netvrefet Rendvsbtee y de Prtrtacdóo al Medio Ambiento Decreto * 
ley 2®n de W74, consegra en tu Articulo V: TI Ambiente es poftmonfo «mfln. S Estafo y faj 
parfcutanre deben pertic^ier en su pnstrvdón y man0¡>F que ton de vbXkfod pCbflca « totada 
tactor. ■

Que según H Articulo 41 de) Decreto 393C do 2010 (Hoy Artículo 2.2.3 3.5.1 del Decreto 1Q75 de 
2015: Decreto Únfcc Reglamentario dei Sector Ambiente y Oeurrofc Scstonlbte) ‘Toda persone 
nfefefe o£irídta> cuy* efeJvfoad o cervfcfo genere vertánfenfo? a tas ogros supertícfotes, marines, 
o fe ateto, deber* saifetor y tronata ante te autoridad embfenta contpetento, & rvspccthv 
permiso de wtenfoníaj,'

Que wo furgones de In Cciporaciones Autónomr» Rogfeneie*. te conMrvadón, prevención y 
protección dd medto ambiente y de toe rearan mturale*. fe que tnpite* h Imposición de las 
medidas de pofifea y te* Mndews provistas en te ley, en casa de vtoteclfri * te* normn de 
protección ambienta! y da mtntjo de rearan naturales renovables y exigir, boa sujeción t tes 
rogubctonMÍ pertinentes. bi npaneián da toe d»oo» amatóos. (Artícuto 3C numera) 17 de te ley 
99 de 1993)|

Que tegún fe articulo 31 numeral 2* de te Ley 99 de 1993, 'Cornupomfe a fes Ccrpcvactaqs 
Autónomas RegfonoJts atraer te tendón de mdxina autoridad «mótente; en fe few de su 
jurfctieeito, ¡da «cuerdo con tos normas do cwActer superior y conforme * fe* entelas y 
drectrí»! atutías por «J Ministerio dfe Metí» Ambiente*.

¡ .
Que dt ctNifcrmidad con to establecido en d techó segundó del Arttarto 107 de te Ley 99 de 
1993, ht norma* «mbtentiln «on de orden pübSco y no podrán te? obfcto de transacción o de 
renuncia a *u epüctcten por te» autoridades o por toe pautarían».

Que da contemddad con el Articula 5 de te Ley 1333 de 2009: INFRACCIONES. Se cnnaicfcrt 
ñfracefen en metería amWanífe tefe acción u omisión que cónít’tuyn vfofecfen tí» tes normas 
ttfitetffes 4n fe Cddtga do Recursos Mfeuratet Rewovobtes, DecrofcMey 2S?f de 1S7< en fe 
Ley ®9<to 1992 en fe Ley 135 de 1094 y en tes dem& doposfefonta entofontefes rigentes en 
que fes awWy^ o modtflquen y en emanar*» tfe fe autoridad
tffibtemfe cdfteutaita. Sor* temórfer ajnsWteMi <te «taitón emWertffe fe «mfston de un efeflo 
fe rneáo tn^bfenfó, «ni tos tesmes contítafanes que poro configurar fe ro$ponsab*¡dad tfrf 
•ítraconrraciufe esfAbtac* fe C&Sgn Cfá y ta foghteofon cornpfansenterte, e sabor; El dfeto, fe 
hecho genfejacfor con cu^w o doto y fe vtoctito eaustí ente? fes dos CVfetod «tós fetmentat te 
«nfipuron dArán fegrr « ur» aentión odmteteírfeiva embfenífe, «fe perfúfefo «fe fe rdspwwabfected 
que pero tareeras pueda gnwer fe hecho en ntatefe cMt

PARÁGRAfQ lo. En tos foftecctevs «mMmtfees m prosun» fe ctokte ó doto dfe tafrvetor, quéen 
tendrá a tu carga ddSriríutrto

■ wrrOTpmrjyM
raómetffl2ría La Pfc ux» i me Cau «Campafrentetfe FeriaGarodeft
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1 AK13 ISO7Q19&rt¡nuKíte Auto Na J_ de lynwt Ai}? roa trenono.cw¿m
romevu rotato ce CAJtgói Mtennu ce m aú&uhkjüü um. mum wammmva, IccwnHCAM con ctDúu 
decmmdaMano lettmi)» ■ 5

C0N$JDE«ACKWE5

PÁRÁGRAF-0 2a B infrvtíof rofí rMponwtóíe arte tercera* do te reparación do tas datas y 
jwfr&tac causadas por xu acetan u omfttan,

| H

I
Que en el <u tencrvto, tenemos que exista uní presunta Infrxxtan a les normes embíentitea 

rigente». til mismo no» encontrarme» frente ■ un tocumpfimtento de tea aMjg*CJcme» impuesta» • 
Ja tetara SARA LUCIA ROJAS MANOSALVA en ta Rnotacttn No. 006B del 24 de Febrera de 
2017, emarted* de ta Dirección General de Corpccesar.

' I ■
Que teflün el articulo 18 de la Ley 1333 de 2009 '£/ prototenítota «anctanetorib *e toetaníenl 
de ofleto • petítan de parta o como oonMKumcta de ¿atara* ¡mpueifó una medido pmtntfn 
rttedteftte acto ttentaisíratftra moíárado, que «• ncts'icerí pemnetmente contorcí t ta {¿apuesto 
w d Códgo Coetenctate A&nfo&rata^ cuaí dsportíní et tatata def practo¿nfento 
unctanetota para verificar tos hsetw u ortitata» ctosfttofr’ras d* tafteatan e tea normas 
ambfaflteM*. |

i -
Oue la mhrea lay en *u erticuto 22 dispone que para determinar con certeza te* tacto» 
«cwttirJw» de Infracción y ccmpteter lo* elemento* probatorio*, la autoridad ambiental 
temptftntoipodrt realzar todo üpo de dilgencia* adminHtrétta» como vi*1t» tóenle**, toma de 
muestras, exAmene* d* laboratorio, mediciones, «ractertudone* y toda* aqueta* «ctuadtoes 
que estimo heoesaria* y perLnent**.

Que el Artkxfc 24 da la Ley 1333 cte 20P9 estable» ‘FOFWUtACídW OE CARGOS. Cuwdcexfrto 
ftfl /aJfTVMf^KtarL. it Jírtgtfrt.

«ftañMrKiró tfgfrfltonytffl metido, «wetert a fomwtecceraoajxrttt  ̂jrewnto tractor te te 
nfrrWrtifitf rtáWtf o prwyrfr tftf fofo &> «i pfego te carpos teten tarar
tupra»mtate consgradu tes Acciones u antttoe* gu» constíü/an re taóectíto • totfitoustfndai 
tea normas emótenfates gire se esfimn vfañwtes o ti teta cwstoo- S acto j&nínístnttm gue 
contenga ti jSfegc te copos tetaré ser netifcadb *f presunto tatraotor en fama peraonaf o medúante 
tolera

j I
Que en contacuenda, proceder* e*t» Autoridad Ambiente! * etew piego de earge* en contra da ta 
tetara SARA LUCIA ROJAS MANOSALVA, toentitoeda ten Cédula de Ciudadanía No.tetara SARA LUCIA ROJAS MANQSALVA, ifcntifcete ton 
1,094.710,134; de conformidad ■ fo interiormente leftatade.

□í» en mtrito da to expuesto.

DISPONE

tetara SARA LUCIA ROJAS
1,088.710.134, por errante

ARTÍCULO PRfÑERO: Permutar plegó de cargó* en contra do ta 
MANOSALVA, lóentHkarfa con Cédula da CtodadanTa No. 
vUheraoión a la* dtapostefcne* ambiéntete* rigente*. **!:

a
Cargo Primero: Prrartemere» por re**ur wnfatanto de rwktooa de «mbutfble «obra te* trae* 
adyacente* 4 ta &* de ta ESTACIÓN DE SERVICIO LA DOCE, k» cuete* por acetan del agua luvta 
con condüdtía* al media ate ningún tiempo de tretendenta: frteMredtjndu con dkta ooratocta to Z 
«tróiedto en e! Artlato Segundo, runertf uno (1) de ta Reaotodto No. 0OE8 del 24 de Febrero de ¿¿ 
2017, emanadi da ta Dtrecdto General de Corpccesar. **pí?

I I
| I

KMmebu 2 ria Li Paz Lote 1UIC Casa * Cante trente a ta F*rí* Ganadera
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Cargo Segirndo: Pre*untenere* por no oumpfr con toda* tan mwMn pnwiw y oorrectw 
necesariis para míigif k* Impacto* ambiéntate* que te puedan g«n*nr en t* operación del 
proyecto. p que durante la {financia te ¡mpocdím se rAtexíaron derrame* de hkfrocartjures en 
xcrws externes da las lates, canales perimtirate* cubierto* da arana y retiduoa atete* dentro de k» 

la aatadón de Mtnrifó, inorenpfiente to etiabteddo en el Arfouto Segundo,
numeral tea (2) de la Roatiutite No. 0068 dai 24 de Febrero de 2017, «nrala de la Dtaccita 
General de ¿apócelas

Cargo Tercero: Prwureamerte por no presen!» el Filarme eomapondionc» a la caratinfcatión da 
loa vartirríari0t tiqiádo* ame* y teipué» do! tratantereo, correspondente al primer semestre da! aAo 
2017, donde! se reatea te Merpretedón da k» rotulada* obtenida*, npumE*andc con deba omitión 
lo rstabíeeidó en el Artkuk» Segundo, numere! tres (3) de la Rwtiudte Np, 0088 dai 24 de Febrero 
de 2017, emanada da lo Cterctión General de Corpocesw.5 í
Cargo Cuarto: Presuntamente por na evitar deMchoe capaces de atusar interferencia negatm» en 
cualquier tase dd proceso de tratamiento, ya que medrarte te víate de control y seguimiento 
reaüzadi a te EDS m pudo evidenciar que se están reafitando aporta do deaetiiee o reatóuo» que 
pueden aüefj» ti wmti lundcnarntento y operedón del procero do traUmMnus, debido a que loa 
cantee» perimtirates *e encuentran totalmente cubierto* de arena, ti igual que ect» ae encuentren 
por deba# dti reve! Peí roete; la* tapa* de fer* trampea de gres» temen espacios que facMlan «a 
frigrew do retkkx» y arena en tí sistema, y ti tanque de timacenamterta *e encuentra cubierto da 
roeto y arena toa cuales por acción de tes luvies entren a! tistoma de tratamiento, incwnptendo de 
este manera to esiebieodo en ti Arfkx*? Segunde, numera! cuatro (4) te te Fta*o*utito No 0088 del 
24 de Febrero te 201?, emanada de I» Dirección General de Capte**»,

’i

Cargo Quinto: Prwwrtjtmerte por no efectuar martetimiento ponódk» de lo* Sistemes te 
Tratamtento do Agun Retiduafe* impíemerttate*, debido a que durare» la ¿Sgenda reatada en 
campo *o evborció que ios canapé* pedmetrate», loo erew> de zona* de atmneenantereo y ti área 
donde m encuentra taofcrete ti STARnD te encuentren en malas condtdonce do ateo; 
Incumpliendo Jo estabirokkj en el Artfcuk» Segundo, fmau dn® (5) de la Rntiudón No. 0088 del 
24 te Febrero de 2017, emanada de la Dreteón Genera! te Corpoóaw.

Cargo Serta: Presuntamente por no prerorexr en te fecha te te dügencia te urtroi y rogimtite 
ambiental levad* a cabo por esta Corporación, informe en torno a! «vnpfrrtento te tas obflgaofonM 
Impuesta* terreaponrtentte a> prkner wmeetre del afta 2017, incvnteendo lo «tobtecido en ti 
Articulo Segundo, rajmerel «ti* (8) te te Ftestiucita Nú 0088 te! 24 te Febrero te 2017, amánete 
de la Dktetito Genera! te Corpoceear.

Carga Séptimo: Preeuntamerte no mantener kw rátenn te tratamiento Ubre te mátetele* y 
tiemerío* qujo *npid*n *u normal funcionamiento, ya que durama te hapectión realzada en campe 
«e erltenció que loe canario* perimetrate*. ím drer*#» te zuñe* te eirnacdnamtento y ti Area tente 
•e BnipnrtrA tocrtrjtfo el STARnD M encuentra en matea conteion*» te neo y implexa, 
incumpliente te etiatoetido en ti Arttouto Segundo, remete arete (7) de te Rettiteíta No. 0068 dti 
24 da Febrero te 2017, emanada de la Dkeeción Genere! te Corpoóe*».

Cargo Octavia: Presuntamente por no mereener y operar en tetinas oonchtiorre* loa Sistema* te 
Trrtamierrto de les Agua* Rerkhute* np DomAste», debido a que dorante te tegench te 
aeguteiierto ambienta! «e evidenciaron grande* ftientia* ya que tos cañete* paréntirates. trampa te 
grasa y teteatater «o encuentren en matea oanctetetea de aw y tanpieza; irrumpiendo te 
eetettecite en ti ArtfaJo Segundo, manera! ocho (0) de te Restiutidn No. 0C38 del 24 da Febrero do 
2fll7, emanóte de la Directite Gteúrti te CerpoGew.

Cargo Noveno: Preronítmert* por no abstenerse te verter rotidw* do aceite do oombusdte ti 
natiaal, ya qw durante te iraptetite reamada a te EOS w evfctencáó mantea* te
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CORrapESAR

Continuaclóh Auto No ___________ de " ....... --■■■>■ __________ p0R medio del cual se
FORMULA PLIESO DE CARGOS EN CONTRA DE LA 5EÍIOR.A SARA LUCIA HOJAS HANOSALVA, IDENTIFICADA GON CÉDULA 
ÜE CIUDADANIA HO.1jOSS.713.1311 7

•1

hidrocarburos por itera de las islas que pueden llegar a ser transportadas per acción de las aguas 
lluvias a lugares externos (Medio Natural); incumpliendo lo establecido en el Artículo Segundo, 
numeral nueve (S) de la Resolución No, 0083 del 24 de Febrero de 2017, emanada de la Dirección 
General de Corpocesar

Cargo Décimo: Presuntamente per nc conservar ías instalaciones de la Estación de Servicio en 
adecuadas condiciones de aseo y limpieza, incumpliendo la establecido en el Articula Segundo, 
numeral doce (12) de la Resolución No. 0088 del 24 de Febrera de 2017, emanada da la Dirección 
General de Corpocesar

I

Cargo Décimo Primero: Presuntamente por infringir normas referentes a vertimientos y disposición 
de residuos sólidos, incumpliendo la establecido en el Articulo Segundo, numeral trece (13) de la 
Resolución No. 0068 del 24 de Febrero de 2017, emanada de la Dirección General de CoqpDcesar

Cargo Décimo Segundo: Presuntamente por no mantener un método de martejo de residuos sólidos 
adecuado para Ea defensa del medio ambiente ya que durante el recorrido realizado en la ES no se 
encontró puntas ecológicos y/o mueble da isla rotulado con Jos códigos de coloree para una 
adecuada disposición de Ice residuos generados durante la operación, incumpliendo lo establecido en 
el Articulo Segundo numeral catorce (14) de la Resolución No 0088 def 24 de Febrera de 2017. 
em anada de |a Direcció n Genera I de Corpocesar

Cargo Décimo Tercaro: Presuntamente por no reintegrar al proceso natural yfo económico Jas 
residuos susceptibles de tal actividad Durante le visita no se aportó soporte documental o fotográfico 
alguno que sustente dicha actividad; incumpliendo lo establecido en el Articulo Segundo, numeral 
quince £15} dé la Resolución No 0088 del 24 de Febrera de 2Q17, emanada de la Dirección General 
de Gorpocesar.

Cargo Décimo Cuarto: Presuntamente por na efectuar un manejo técnico y adecuadlo de los Codos 
extraídos del ¡Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales no Domésticas, ya que durante la 
diligencia de inspección dd se evidencio zona de secada de los lodos para realizar el procesa de 
secado o deshidratado da los mismos, incumpliendo con tal omisión lo establecido en el Artículo 
Segundo, numerales dieciocho (18) y diecinueve (19) de la Resolución No 0088 del 24 de Febrero de 
2017. emanada de la Dirección General de Carpocesar.

Cargo Décimo Quinto: Presuntamenta por no adelantar dentro del término establecida (02 meses a 
partir de la ejecutoria del permiso de vertimientos) la gestión correspondiente para la inscripción como 
generador de ¡Residuos Peligrosos ‘RESPEL" anta Carpocasar, Incumpliendo la establecido en el 
Artículo Segundo, numeral veinticinco (25) de la Resolución No 0O88 dal 24 de Febrero de 2017, 
amanada de la Dirección General de Ccrpooesar

Cargo Décimo Sexto: Presuntamente por no implemento r un mecanismo técnico para evitar que 
tee aguas lluvias no entren en contacto con las aguas residuales domésticas y no domésticas e 
ingresen a los| STARs, ya que durando la inspección realizada se observó que la EOS cuenta con 
falencias y sejevidanció que los canales penmetrales se encuentran par debajo del nivel del suelo y 
cubiertos de atenas, las cuales por acción de las aguas lluvias ingresan al STARnD, así misma se 
evidencia que ¡las tapas de cemento para impedir que las aguas lluvias ingresan al sistema no 
encajan, permitiendo el ingreso de materiales y lluvias al mismo; cumpliendo lo establecido en el 
Artículo Segundo numeral veintinueve (29) da te Resolución No. 0088 del 24 de Febrero de 2817, 
emanada de lajDirección General de Corpocasar.

' i

Cargo Décimo Séptimo: Presuntamente por no mantener en buen estado estructural y de limpieza eí 
canal perímetro! de las áreas de las islas y dat área de almacenamiento e los tanques de 
combustibles, Durante la inspección realizada se evidenció quB estos no se encuentran en buenas 
ocndioianEs de aseo y limpieza, al igual se pudo evidenciar fallas estructurales en Tos canales

CODIGO PCA-X-F-17
VERSIÓN 1 O
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POR MEDIO DEL CUAL SE

perirostrales en el área de las islas los cuales deben ser mejorados, incumpliendo cdd dicha omisión 
lo establecidp an al Artículo Segundo, numeral treinta y tres (33) dE la Resolución No. 0088 del 24 de 
Febrero da 21017, emanada de 1a Dirección General de Gorpocesar

Cargo Décimo Octavo: Presuntamente por no contar con un registro de mantenimiento preventiva 
y/o correctivo de los sistemas de tratamiento. El usuario no aportó registra dE ejecución de 
mantenimiaritos preventivos yfo correctivos realizados, incumpliendo Id establecido an el Artículo 
Segunda, numeral treinta y cinco (35) de la Resolución No Ü08B del 24 de Febrero de 2017, 
emanada de la Dirección General de Gorpocesar

PARAGRAFO: En el evento de ser declarado ambientalmente responsable, ae impondrá a la señora 
SARA LUCÍA ROJAS MANOSALVA, una o vanas de las sanciones señaladas en el Artículo 40 da la 
Ley 1333 de 
mínimos mensuales legales vigentes.

j mi <9 sr i «¥ vs i«v gm i Bwitzi ico ¡j*-?! iaiauu¡j Ul t Lrl J-kl lil-líiu -ry y? ’P

2009 entre las cuales se encuentran Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios

articulo SEGUNDO: La señora SARA LUCÍA ROJAS MANOSALVA, podrá presentar dentro de 
los diez (10) (días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, directamente, o por 
medio de apoderada debidamente constituido, sus descargos por escrito y aportar o solicitar la 
practica de pruebas que estime pertinentes y que sean conducentes, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25 de la ley 1333 de 2D09

En ese senado, el expediente que corresponde a la presente investigación estará a su entera 
disposición en la secretaria de la Oficina Jurídica de esta Corporación

PARÁGRAFO PRIMERO; Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien 
la solicite, conforme a lo establecido en el parágrafo del artículo 25 de la ley 1333 de 2009.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de este acto administrativo a la señora SARA LUCÍA 
ROJAS MANpSALVA yfo a su apoderado debidamente constituido. Líbrense por secretaria los 
oficios de rigor.

ARTICULO óUARTO: Publíquase an el boletín oficial de CORPOCEÉAR, en cumplimiento de tas 
disposiciones ¡lega les da rigor.

i

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno por tratarse de un acto 
de trámite.

NOTIFÍ<LeSE, PU^KJUESf Y CÚMPLASE

/
JUL CESAR BERDUGO PACHECO 

Jefe Oficina Jurídica
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